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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO. DEBE ANALIZARSE DE MANERA 
INTEGRAL Y CONTEXTUAL SIN FRAGMENTAR LOS HECHOS.  

Hechos: En un asunto en el que se denunciaron conductas ocurridas durante seis 
años en un órgano electoral local, la Sala Superior resolvió que los hechos no fueron 
analizados en su integridad para poder determinar si se cometió o no violencia política 
contras las mujeres en razón de género o se trató de otro tipo de conducta; dado que 
el fenómeno no puede ser seccionado, en virtud de que no permite la percepción 
exacta en cuanto a la apreciación de la conducta. En otro caso la Sala Superior 
determinó que las publicaciones denunciadas atribuidas a un diputado, analizadas de 
manera integral y contextual, sí constituyen violencia política en razón de género y no 
pueden considerarse protegidas por la inviolabilidad parlamentaria ni por la libertad de 
expresión. En un tercer asunto se confirmó la sentencia mediante la cual se sobreseyó 
parcialmente el procedimiento y se declaró la inexistencia de calumnia y violencia 
política en razón de género atribuidas a una persona derivado de diversas 
publicaciones en sus redes sociales.  

Criterio jurídico: La violencia política en razón de género debe analizarse de manera 
integral y contextual a fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido proceso; 
por lo que, las autoridades electorales tienen el deber de realizar un análisis completo 
y exhaustivo de todos los hechos y agravios expuestos, sin fragmentarlos. Por tanto, 
para constatar si se actualiza o no la violencia política en razón de género es 
necesario tomar los hechos como un conjunto interrelacionado, sin variar su orden 
cronológico ni las circunstancias de modo y lugar.  

Justificación: Considerando las jurisprudencias 1a./J. 22/2016 (10a.) de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ACCESO A LA JUSTICIA 
EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO; y 48/2016 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, de rubro: VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE 
GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA 
AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES, juzgar y analizar con 
perspectiva de género implica hacer un examen integral y contextual de todo lo 
planteado en la denuncia, en función de la hipótesis que se sostiene en la acusación, 
desde una perspectiva de género. Se debe considerar, incluso, la necesidad de 
ordenar otras diligencias previas, relacionadas con todos los sujetos denunciados, a 
efecto de que, al momento de emitirse el fallo, se esté en aptitud de tomar una 
decisión adecuada respecto a si se acredita o no la violencia política en razón de 
género, o bien se trata de otro tipo de infracción, o no se actualiza ninguna. El análisis 
no fragmentado de los hechos tiene un impacto en el respeto de las garantías 



procesales de las partes, porque genera la identificación del fenómeno denunciado 
como una unidad, sin restarle elementos e impacto, lo que propicia que el órgano 
jurisdiccional esté en condiciones adecuadas para determinar, mediante la valoración 
de las pruebas que obren en el expediente y atendiendo las reglas que las rigen, si se 
acredita o no la infracción consiste en violencia política en razón de género; o bien si 
se trata de otro tipo de conducta que puede ser competencia de una diversa autoridad; 
o si los hechos denunciados en realidad no constituyen alguna infracción en el ámbito 
electoral.  

Séptima Época:  

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-21/2021. 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-252/2022.  
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-644/2023. 




